
ACTA VIRTUAL NÚMERO 056 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto con   magistrados      EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA Y 
NANCY AVILA DE MIRANA virtuales- correo electrónico - conforme a los   dispuesto en la 
ley 2213 del 2022. 

 
 
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-2049  JORGE MARIO RUDA Y OTROS  LEY 906 DEL 2004 SENTENCIA 

 
 
 
 
Abril   veintiséis de dos mil vientres. 
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ACTA VIRTUAL NÚMERO 057 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto con   magistrados      EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA Y 
NANCY AVILA DE MIRANA virtuales- correo electrónico - conforme a los   dispuesto en la 
ley 2213 del 2022. 

 
 
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-0634   RUBEN DARIO OTALVARO GARCIA DECISION DE PLANO AUTO 

2023-610  DUVAN ZAPATA  TUTELA SENTENCIA 

2023-496  LUIS HERNAN GUERRA  TUTELA  SENTENCIA 

2023-0417  LUIS ALFREDO SEPULVEDA  CONSULTA 
DESACATO  

AUTO 

2023-0565  ANDRES FEIPE ACEVEDO  LEY 906 DEL 2004 AUTO 

 
 
 
 
 
 
Abril   veintiséis de dos mil vientres. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 107 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                 05000-22-04-000-2023-00162-00 (2023-0588-3)  
Accionante:     Sandra Patricia Zabaleta Sánchez  
Accionado: Fiscalía General de la Nación,  
 Dirección Seccional de Fiscalías Magdalena Medio,   
 Fiscalía 139 Seccional Puerto Berrío, Antioquia, y 

otro. 
Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Concede   
Acta y fecha:    N° 107, abril 25 de 2023 

  
  

Medellín, 25 abril de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 108 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
  

CUI:                  05440 61 00119 2015 80022 01 (2020-0793-3)  
PROCESADO: Rafael Enrique Cortez Martínez  
DELITO: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años y otro 
ASUNTO           Segunda instancia penal 
DECISIÓN:      Confirma 
ACTA Y FECHA:  N° 108, abril 26 de 2023 
 
  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 109 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 30, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
  

CUI:                  05384 60 00335 2012 80095 01 (2021-1340-3) 
PROCESADO: Bladimir Ávalo Durango 
DELITO: Homicidio Agravado 
ASUNTO           Segunda instancia penal 
DECISIÓN:      Inadmite apelación 
ACTA Y FECHA:  N° 109, abril 14 de 2023 
 
  

Medellín, 14 de abril de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 110 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
N.I:                   05 615 31 04002 2023 00026 01 (2023-0490-3)  
Accionante:     Darío de María Auxiliadora Mejía Orozco  
Accionado:     Colpensiones    
Asunto             Impugnación Fallo Tutela.  
Decisión:          Revoca 
Acta y fecha:    N° 110, abril 26 de 2023 

  
  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 111 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                 05000-22-04-000-2023-00164-00 (2023-0590-3)  
Accionante:     José Miguel Gil Sotelo  
Accionado: Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de 

Antioquia.     
Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Niega 
Acta y fecha:    N° 111, abril 26 de 2023 

  
  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



 
 

 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

 

A V I S O No. 040 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 108 

del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura;       el día 25 

de abril de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctoras  MARIA STELLA 

JARA GUITERREZ e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, presidida por la suscrita, discutirán el (os) 

siguiente (s) proyecto(s)de providencia(s) proferida(s) en el(os) radicado(s) que se 

describe(n) a continuación, mismo que se remitió vía correo electrónico 

institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 

Ref.:   Acción Tutela de Primera instancia  

Radicado:       050002204000202200163 

No. Interno:     2023-0589-2 

Accionante    Sergio Humberto Jaramillo Trujillo 

Accionados:  Consejo Nacional Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 25 de abril de 2023  

MAGISTRADA 

 

AND 



 
 

 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

 

A C T A No. 040 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la ley 16/68 

y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside la suscrita Magistrada 

conformada por las doctoras MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL ÁLVAREZ 

FERNÁNDEZ, se  pronunciaron  vía  correo  electrónico institucional de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en l(os) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

 

 

 

Ref.:   Acción Tutela de Primera instancia  

Radicado:       050002204000202200163 

No. Interno:     2023-0589-2 

Accionante    Sergio Humberto Jaramillo Trujillo 

Accionados:  Consejo Nacional 
 

 

 

 

 

 

 
 

Medellín, 25 de abril de 2023 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 041 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 

el día 26 de abril de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctoras 

MARIA STELLA JARA GUITERREZ e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ , presidida por la 

suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) 

en el(os) radicado(s) que se describe(n) a continuación, mismo que se remitió 

vía correo electrónico institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 

 

  

Radicado:      050453104002202300083 

Rdo. Interno:  2023-0486-2 

Accionantes: Francisca María Ramos Vargas y               

                        Daniel Amado Goez Tuberquia 

Accionado:   Policía Nacional  

Vinculado:     Departamento de Policía Urabá y Savia  

                        Salud EPS 

Actuación:    Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 

 

 
 

 

Medellín, 26/04/2023 de 2023 

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 041 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunciaron   vía   correo   electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 
 

Radicado:      050453104002202300083 

Rdo. Interno:  2023-0486-2 

Accionantes: Francisca María Ramos Vargas y               

                        Daniel Amado Goez Tuberquia 

Accionado:   Policía Nacional  

Vinculado:     Departamento de Policía Urabá y Savia  

                        Salud EPS 

Actuación:    Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

 

   AND  



Aviso 58 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 
normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 
Así:  

  
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-0634   RUBEN DARIO OTALVARO GARCIA DECISION DE PLANO AUTO 

2023-610  DUVAN ZAPATA  TUTELA SENTENCIA 

2023-496  LUIS HERNAN GUERRA  TUTELA  SENTENCIA 

2023-0417  LUIS ALFREDO SEPULVEDA  CCONSULTA 
DESACATO  

AUTO 

 

 

Medellín, veintiséis     de abril del dos mil veintitrés  
 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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Aviso 59 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 
normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 
Así:  

  
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-0480   DIVA ARCILA CONSULTA AUTO 

2023-0425  JAVIER SERNA  CONSULTA AUTO 

 

Medellín, veintisiete     de abril del dos mil veintitrés  
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 107 
 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05000-22-04-000-2023-00162-00 (2023-0588-3)  
Accionante:     Sandra Patricia Zabaleta Sánchez  
Accionado: Fiscalía General de la Nación,  
 Dirección Seccional de Fiscalías Magdalena Medio,   
 Fiscalía 139 Seccional Puerto Berrío, Antioquia, y 

otro. 
Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Concede   
Acta y fecha:    N° 107, abril 25 de 2023 

  
  

Medellín, 25 abril de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 108 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:   
 
 

CUI:                  05440 61 00119 2015 80022 01 (2020-0793-3)  
PROCESADO: Rafael Enrique Cortez Martínez  
DELITO: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años y otro 
ASUNTO           Segunda instancia penal 
DECISIÓN:      Confirma 
ACTA Y FECHA:  N° 108, abril 26 de 2023 
 

  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 109 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:   
 
 

CUI:                  05384 60 00335 2012 80095 01 (2021-1340-3) 
PROCESADO: Bladimir Ávalo Durango 
DELITO: Homicidio Agravado 
ASUNTO           Segunda instancia penal 
DECISIÓN:      Inadmite apelación 
ACTA Y FECHA:  N° 109, abril 14 de 2023 
 

  

Medellín, 14 de abril de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 110 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

N.I:                   05 615 31 04002 2023 00026 01 (2023-0490-3)  
Accionante:     Darío de María Auxiliadora Mejía Orozco  
Accionado:     Colpensiones    
Asunto             Impugnación Fallo Tutela.  
Decisión:          Revoca 
Acta y fecha:    N° 110, abril 26 de 2023 

 
  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 111 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                 05000-22-04-000-2023-00164-00 (2023-0590-3)  
Accionante:     José Miguel Gil Sotelo  
Accionado: Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de 

Antioquia.     
Asunto             Tutela de Primera Instancia.   
Decisión:          Niega 
Acta y fecha:    N° 111, abril 26 de 2023 

 
  

Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 
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